
Medio Ambiente 
Snret/Hl,> de Mtd!o Ambl.:f'll'I y R�4;ur:io::I Natur.ilrr� 

p m ,/'? ""

PROFEPA 
:,,1n1-u,:,'\ncJ,1,,\, '"0:"1 • t u ::  

'.'i/i ·,·,_-¡,;,:¡ �1. ,'-t•·1l "1F 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Resolución Definitiva 

Número de Expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00009-24 
Número de Control: 023-04 

Puebla, Puebla, a 15 de enero de 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Visto, el estado procesal que guarda el expediente indicado al rubro, abierto con motivo de la orden de visita 
número PFPA/27.2/2C.27.1/0021/24 de fecha 14 de febrero de 2024, a nombre de NADRO, S.A.P.I. DE C.V., a 
través de su representante legal, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resultando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1. En cumplimiento a la orden señalada anteriormente, se realizó visita de inspección en el establecimiento 
denominado NADRO, S.A.P.I. DE C.V., ubicado en calle A, número 7, Parque Industrial 5 de Mayo, municipio de 
Puebla, estado de Puebla, con el objeto de verificar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de residuos 
peligrosos, la cual se circunstanció en el acta de visita número PFPA/27.2/2C.27.1.S/0023/24-114 de fechas 15 y 
16 de febrero de 2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

2. Por escrito que se recibió el 22 de febrero de 2024, el C. quien ostenta el 
carácter de apoderado legal de NADRO, S.A.P.I. DE C.V., realizó manifestaciones y ofreció pruebas.- - - - - - - - - - 

3. Mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 06 de mayo de 2024, se instauró procedimiento administrativo 
a NADRO, S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, por los hechos del acta de visita número 
PFPA/27.2/2C.27.1.5/0023/24-114 de fechas 15 y 16 de febrero de 2024, se concedió término de 15 días hábiles 
para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas, y se ordenó medida correctiva,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4. Por escrito que se recibió 12 de junio de 2024, e! C. quien ostenta el carácter 
de apoderado legal de NADRO, S.A.P.I. DE C.V., realizó manifestaciones y ofreció pruebas.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

5. Mediante acuerdo de fecha 06 de enero de 2025, se concedió a NADRO, S.A.P.I. DE C.V., a través de su 

representante legal, plazo de 3 días hábiles para presentar sus alegatos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

6. Transcurrido el plazo indicado en el resultando anterior, se procede a emitir la resolución definitiva que en 
derecho corresponda, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Considerando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

I. La Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Puebla es competente para conocer y resolver el presente asunto, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 4, párrafo quinto, 14, párrafos primero, segundo, 16, párrafo primero, 27, párrafo 
tercero y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ,  2, fracción I, 17, 17 Bis, 18, 26 y 32 

Bis, fracciones V, XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 160, párrafo segundo y 173, 
fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 40, 101 ,  106, fracción 11, 

107, 109, párrafo segundo, 1 1 1 ,  párrafo tercero, 112, fracción V de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos; 16, fracción X y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 82, fracción I, 
inciso d), fracción 11, inciso d) del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Sanción: multa, r la cantl�ad de sz1,714.00 Mi, N. (veintiún mil, setecientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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Cuadro de texto
Eliminación: 18 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y 113, fracción I de la LFTAIP (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Residuos; 16, fracción X y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1,  2, fracción IV, 3, letra B, 
fracción I, 40, 41, 43, fracción XXXV!, 45, fracción VII, 66, fracciones VIII, IX, XI a XIII y transitorio primero del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de julio de 2022; primero, párrafo primero, inciso b), párrafo segundo, número 20, que dice: 
"Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado 

de Puebla, con sede en la ciudad de Puebla, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene 
establecido el Estado de Puebla': segundo y transitorio primero del acuerdo por el que se señala el nombre, sede 
y circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

II. El acta de visita número PFPA/27.2/2C.27,1.5/0023/24-114 de fechas 15 y 16 de febrero de 2024, en su parte 
conducente dice; 

J,D 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN AMBENT AL 
OE LA PROCURAOURiA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL MtBENTE 

EN EL ESTADO DE PUEBLA 

EXP, AOMVO. NUM: PFPAf27.2f2C.27:1100009•24 

Hoja u do )11

ACTA DE VISITA No. PFPAJ27.2/2C.27.1.5/0023/24,114 
ORDEN DE VlSíTA No. PFPA/27 .2/ZC.27.1/0021/24 

(J 
(1 

. /)  

Slt:r!Qo !;)$10 ht.Ta'l IXlf! 3J miuulos cet dia 16 ce f!cbrtUO 0012024. C<:i1Sll!Ud03 fism y k!()'.ll1rer,h1 
e11 ti doufotto t,1:ka:ío ,¡u Cal'e A Ni., 7. Paiq.n) kidL�h!at 5 de Ma)'(J, Mur.íc:po óe Puetfa. satacc 
te Puebla, ü\ bs ro:,rct!riatt,1:1 gecigAl1oas 19• ó' s:t Jabh.d l'('.tle y c:ea· 1 r 2T iong,ILd oeete 
Código PusW 72019, ju1lo con perscnst 00 ta enptesa Nadro, S.A..PJ. do C.V., u erece 00 
c()l!llt:t.ill ccn a �llll!a ce ieepeccón canlonne a lo �!<!lcadt:i en b a dffi d6 �,specd5n 
PFPN1U!2C.27. Vó-021!2'4 ce ftrl¡a 14 03 fdxe10 d;i 202-4, lll.$<.:111.i pu J\Jlcl.1 Nouml Hvrn.1xhu: 
,,h1n•rt•vuf, Subduklgo1do1 do htap11cd6n do RocurW3 Natu-1lé3 y Em:�rg¡;do do lJUllp.:acho du 
la Oliei:1u W Rt1ptu1C1nh1cl6n do ¡:>rotOc:clón Anblíilnhil de b Proca.chl,h1; FC<Joriil dv f

Prolocc!óo al Amblúntb tn d E.tMto 00 f:'uebM, "ÓJl1 lur"dan,erto en lú dS!-',él!o p:Jr los 
.i,1ltt1!0s 17, 18, 26 y 32 B1:> te la le,¡ Orglrrlc.i da b Admmt1lr..ida1 Fllb!!t;il Fecerat M/Uilós 3 
índw O, liac,;.'br1 � 40, 41. 43 !nu:x:ónXXXVi ◄5 lrac�n VJ)' u\�W() pi1afo, y66 001 Reg'.;}11·,;mto 
f11tedo1 d<) !.i secreta la 00 Medo AJri::iente y Rec1uos Nálur..ik::l, pubf,codo (In et Olaiio Otmll de 
t9 FaOOrool'.n el -n de Ju�o � 2022. pre\la dt!lllgna:Jón reai.-.afa pc-ja Pt'o.::ua::lora FH'Jernl W 
F\ott!ccl,.'n El hnl:Í<!11ld, Drn aeice NCia Mencbza Veta_ con 01ic1.1 de eocerac 1:tl111�"º 
f1'PMI02ó'202"l ta ltrl1a 28 00 julo ce 2022. l1tmatm,sq1ta cerro tr,:..Jt'.l<lwda Del!pa:;ho de la 
once-a du Repfe�eo!aQifl da Frol�cCXm Arr.tlien!;i1 ce ta r'fO(;uradttEI f,�ral éi$ P1otm:d0'1 al 
�111:ientu en el Esúido (2 Pt1etla", JartkrJoPRIMERO tecleos b), e) párrafQ �1.nOO nw11«al 2ó y 
eneuo S::GUNUO del acce'cc ¡:,;i u! qw_ MI ;ieila[.J el ncrrere.sece 'I eíeum;crípelón t«r!Wli<!I 00 
l¡¡s orcnae dJ R,:pre.entxOO da Ftol<:\:d)nhnb�n!alcle la rl'Qcvadi,fa �tlduá daPwtix;;.'IQ\ al 
Arrl::len10 0!1 bs Er!Uéalet;Fedetalli1a1,¡onl.s lora M.:�b"op;¡llar.a delVi'le de Meitico, pi.til<:a:lo en 
et UJa1io OJ,da] ó, la ftderadón d lreinla yi.n:J ,l'le1\¡psío'de ooe mil v�Mídóí!. y eshm:b neee.re 
'-11 C /IJexis te e» Matdo.m, ptnxma q.;o at'cr-W \.ipre1c�lodlge1:cla, ¡:roc«laoo1 .:i canln,ar «m 

l;i cecerce. ªª' éOJ!OCOll i. cirwrnltarc;aciótHXl IO!lhcd<!lS, \J úrtii.!u1;tl:! quufü 11:ml Ob!!lf\r.!dú 61 
la peeeite ""ªª· re!lerJnoo!e®o:1 debnl d31 o bS referirlos bspedorel Foouu�a toro aenerc dd 
lm:il1o:tldB.1 e !nfqrre, reecrc-eoce ten e! objeto neceoc Of\ la ott.¼ó cerecec 001\ propocc-aocc 
IJ dx;u11ertadórlq1.e sele reqtforay q..e $9 rero-bap II anti�u,oón 

6 SJ 6 e,skblttC/1fl1;¡;¡,(u $1.:ítckl a ln:lp(!ecón cu:l\la cot lJl á(1Jae1ipecl!li;a p,¡ra et almacu11�tnhmto 
t111JllOr-al ® b• tmsid� peU¡:¡oao" ql)'.1 g«1er� eerccrc r.,;m¡l,itw sídcba .;l1e;s oi¡rp!e con 
l.n rreédas y ccodctooes d) segmdad <istab'.:di,h; en es ,111;ruull '40, "◄1 y 42 d<1 u ley 
Ger-eral pa a l.1 Prnvanc61 y Gt:sliót1 k•tagt.d ae !o:s Re!kl�os y a-tlrubs 46 fm::d.)ri V 82 
ll,1cdor10� 1, U y 11! O'll R6Ql<111<mlode la ley Gar,er.al ¡:rna la PttMm,..ión y(¼,,bu, Integral de os 
He:!ildllo�. 

andón; multa por la cant::� de $21,714.00 M. N. {veintiún mil, setecientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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Cuadro de texto
Eliminación: 2 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 
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ACTA DE VISITA No. PFP AJ27 .1J2C.27 .UfO0:ZJ/24,114 
ORDEN DE VISITA No, PFPAl27 . .2/2C.27.1/0021/24 
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 
Ambiental en el Estado de Puebla 
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Con relación a lo anterior, el artículo 40 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
dispone: 

Artículo 40.- Los residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos deben ser manejados conforme a 
lo dispuesto en la presente ley, su Reglamenta, las normas oficiales mexicanas y las demás 
disposiciones que de este ordenamiento se deriven. 

En las actividades en las que se generen o manejen residuos peligrosos, se deberán observar los 
principios previstos en el artículo 2 de este ordenamiento, en lo que resulten aplicables. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Bajo este contexto de las hojas insertadas del acta de visita número PFPA/27.2/2C.27.1.5/0023/24-114 de fechas 
15  y  16  de febrero de 2024, se desprende que NADRO, S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, no 
tiene fosa que pueda retener 1 /5 de los líquidos almacenados o el volumen del recipiente de mayor tamaño, 
piso con pendiente, trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a la fosa e iluminación a prueba de 
explosión, en el almacén temporal de residuos peligrosos, en contravención a lo dispuesto por los artículos 40 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 82, fracción I, inciso d), fracción II, 
inciso d) de su Reglamento. 

A! respecto, por escrito que se recibió el 22 de febrero de 2024, el cual consta en 3 hojas útiles, el C. 

quien ostenta el carácter de apoderado legal de NADRO, S.A.P.I. DE C.V., realizó las 
manifestaciones que se tienen aquí por reproducidas como si a letra se insertaran y ofreció 4 fotografías como 
prueba. 

Por consiguiente, mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 06 de mayo de 2024, notificado personalmente 
el 05 de junio de 2024, previo citatorio del día hábil anterior, se: 

• Hizo de conocimiento al C.  quien ostenta el carácter de apoderado lega! 
de NADRO, S.A.P.I. DE C.V., que debía presentar el instrumento notarial que acredite su personalidad 
al momento de comparecer por escrito, a fin de valorarse el escrito que se recibió el 22 de febrero de 
2024. 

• Instauró procedimiento administrativo a NADRO, S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, 
por los hechos del acta de visita número PFPA/27.2/2C.27.1.5/0023/24-114 de fechas 15 y 16 de febrero 
de 2024, con relación a que no tiene fosa que pueda retener 1/5 de los líquidos almacenados o el 

Sanción. multa por la cantidad de $21,714 00 M. N (vemt!un mil, setecientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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volumen del recipiente de mayor tamaño, piso con pendiente, trincheras o canaletas que conduzcan 
los derrames a la fosa e iluminación a prueba de explosión, en el almacén temporal de residuos 
peligrosos, en contravención a lo establecido por los artículos 40 de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y 82, fracción I, inciso d), fracción 11, inciso d) de su Reglamento. 

• Concedió a NADRO, S.A.P.1. DE C.V., a través de su representante legal, término de 15 días hábiles 
para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas, transcurrido del 06 al 26 de junio de 2024.1 

• Ordenó a NADRO, S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, el cumplimiento de la medida 
correctiva consistente en presentar la evidencia con la cual demuestre la instalación de fosa que pueda 
retener 1/5 de los líquidos almacenados o el volumen del recipiente de mayor tamaño, piso con 
pendiente, trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a la fosa e iluminación a prueba de 
explosión, en el almacén temporal de residuos peligrosos, en el término que indica el punto anterior. 

En este sentido, por escrito que se recibió el 12 de junio de 2024, e! cual consta en 3 hojas útiles, el c. 

apoderado legal de NADRO, S.A.P.I. DE C.V., quien acredita su personalidad con copia 
simple del instrumento notarial número 94,984 de fecha 07 de julio de 2021 y de su credencia para votar, con 

expedida por el Instituto Nacional Electoral, realizó las manifestaciones que se tienen aquí por reproducidas 
como si a letra se insertaran y ofreció las pruebas siguientes: 

a) Elemento aportado por el descubrimiento de la ciencia. 8 fotografías. 

b) Documento público. Copia simple del acuerdo de emplazamiento de fecha 06 de mayo de 2024, la 
cual consta en 3 hojas útiles. 

c) Documento público. Copia simple del acta de visita número PFPA/27.2/2C.27.1.5/0023/24-114 de 
fechas 15 y 16  de febrero de 2024, la cual consta en 30 hojas útiles. 

d) Documento privado. Copia simple del escrito que se recibió el 22 de febrero de 2024, la cual consta 
en 3 hojas útiles. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 93, fracciones II, III, VII, 129, 133, 188, 202, 203 y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se concluye que: 

Se tiene como domicilio señalado para recibir notificaciones, el ubicado en calle A, número 7, Parque 
nd tr 5 de a o m n io de ue la estado de uebla as co o a los C

por 
autorizados para recibir notificaciones de manera indistinta. 

\ 

1 Por ser sábados y domingos no se contabilizaron los d/as 08, 09, 15, 16, 22 y 23 de junio de 2024. 
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• Las manifestaciones y pruebas de los escritos que se recibieron el 22 de febrero y 1 2  de junio de 2024 
no subsanan y no desvirtúan los hechos del acta de visita número PFPA/27.2/2C.27,1.5/0023/24-114 

de fechas 1 5  y  1 6  de febrero de 2024, respecto a que NADRO, S.A.P.l. DE C.V., a través de su 
representante legal, no tiene fosa que pueda retener 1/5 de los líquidos almacenados o el volumen de! 
recipiente de mayor tamaño, piso con pendiente, trincheras o canaletas que conduzcan los derrames 
a la fosa e iluminación a prueba de explosión, en el almacén temporal de residuos peligrosos, toda vez 

que de las fotografías no se observa !a pendiente del piso y las trincheras o canaletas, además, no se 
proporcionaron las medidas de la fosa y las especificaciones técnicas de la iluminación, a fin de calcular 
si la fosa pude retener 1/5 de los líquidos almacenados o el volumen del recipiente de mayor tamaño, 
y que la iluminación es a prueba de explosión. 

• El acta de visita número PFPA/27.2/2C.27.1.5/0023/24-114 de fechas 15 y 16 de febrero de 2024 
acredita que NADRO, S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, no tiene fosa que pueda 
retener 1 /5 de los líquidos almacenados o el volumen de! recipiente de mayor tamaño, piso con 
pendiente, trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a la fosa e iluminación a prueba de 
explosión, en el almacén temporal de residuos peligrosos, en contravención a lo establecido por los 
artículos 40 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 82, fracción I, 
inciso d), fracción II, inciso d) de su Reglamento. 

Sirve de apoyo a lo anterior, las tesis jurisprudencia les siguientes: 

ACTAS DE VISITA. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las 
actas de auditoria circunstanciadas como consecuencia de una orden de visita expedida 
por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, tienen la calidad de un 
documento público con valor probatorio pleno; por tanto, corresponde al particular 
desvirtuar lo asentado en las actas, probando !a inexactitud de los hechos 
circunstanciados en ellas. (55-193). 

Juicio Atrayente No. 11/89/4056/88.- Resuelto en sesión de 29 de septiembre de 1992, 
por mayoría de 6 votos y 1 con !os resolutivos.- Magistrado Ponente: Jorge A. García 
Cáceres.- Secretario: Lic. Adalberto G. Salgado Borrego. 

RTFF, Tercera Época, Año V, No. 57, Septiembre 1992, P. 27. 

ACTAS DE INSPECCIÓN. VALOR PROBATORIO.- De conformidad con el Artículo 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, las actas de inspección al ser 
circunstanciadas por funcionarios públicos, como son los inspectores, constituyen un 
documento público por Jo que hace prueba plena de los hechos circunstanciados en ella, 

salvo que se demuestre lo contrario. (406). 

Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985, por unanimidad 
de 8 votos.- Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares.- Secretaria: Lic. María de Jesús 
Herrera Martínez. 

Sanción: multa por la c ntidad de 121,714.00 M. N. (veintiún mil, setecientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional}. 
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Revisión No. 12/83.- Resuelta en sesión de 30 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 
votos.- Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: Lic. Francisco 

de Jesús Arreo la Chávez. 

RTFF, Año vn. No. 69, Septiembre 1985, P. 251. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Además, en el plazo de 3 día hábiles que concedió el acuerdo de fecha 06 de enero de 2025, transcurrido del 08 
al 1 O de enero de 2025,2 NADRO, S.A.P.1. DE C.V., a través de su representante legal, no presentó sus alegatos, 
en consecuencia, se tiene por perdido este derecho, conforme lo dispuesto por el artículo 288 del Código Federa! 
de Procedimientos Civiles. 

Por lo anterior, se determina que NADRO, S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, ha cometido la 
infracción prevista por el artículo 106, fracción II de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, que dice: 

Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su Reglamento, serán sancionadas las personas que 
lleven a cabo cualquiera de las siguientes actividades: 

( ... ) 

II. Incumplir durante el manejo integral de los residuos peligrosos, las disposiciones previstas 
por esta Ley y la normatividad que de ella se derive, así como en las propias autorizaciones que 
al efecto se expidan, para evitar daños al ambiente y la salud; 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Debido a que no tiene fosa que pueda retener 1 /5 de los líquidos almacenados o e! volumen del recipiente de 
mayor tamaño, piso con pendiente, trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a la fosa e iluminación 
a prueba de explosión, en el almacén temporal de residuos peligrosos, en contravención a lo establecido por 
los artículos 40 de la Ley General para !a Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 82, fracción I, inciso d}, 
fracción JI, inciso d} de su Reglamento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

III. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 109, párrafo segundo de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 173, fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, se proceden a considerar los aspectos siguientes: 

a) La gravedad de la infracción. 

2 Toda vez que se notificó por rotulón el 07 de enero de 2025. 
Sanci6t,multa por la canj�� de $21,714.00 M. N. (veintiún mil, setecientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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En este caso, !a comisión de la infracción prevista por el artículo 106, fracción II de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integra! de los Residuos es de baja gravedad, toda vez que no puede ocasionar daños a la 
salud pública o generar desequilibrio ecológico o afectar los recursos naturales o la biodiversidad. 

b) Las condiciones económicas del infractor. 

Mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 06 de mayo de 2024, se solicitó a NADRO, 5,A.P,I. DE C.V., a 
través de su representante legal, aportar los elementos necesarios para conocer sus condiciones económicas, 

' a fin de considerarlas en el momento procesal oportuno, pero no se recibió evidencia alguna, por tanto, con 
base al acta de visita número PFPA/27.2/2C.27,1.5/0023/24-114 de fechas 15 y 16 de febrero de 2024 y el aviso 
recibo con periodo de facturación del 30 de noviembre al 31 de diciembre de 2024, que obra a hoja 45 de 
actuaciones, se colige que dicha persona puede solventar la multa impuesta en esta resolución, pues se 
desprende que cuenta con 404 trabajadores, desarrolla sus actividades en un inmueble de su propiedad, con 
superficie aproximada de 10,593 metros cuadrados y pagó la cantidad de '81,942.00 M. N. (ochenta y un mil, 
novecientos cuarenta y dos pesos, cero centavos Moneda Nacional, por el servicio de luz eléctrica. 

c) La reincidencia. 

No se pueden considerar como reincidente a NADRO, S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, debido 
a que en el archivo de trámite de esta oficina de representación no obra expediente con resolución firme a su 
nombre, con antigüedad de hasta 2 años, contados a partir de circunstanciarse e! acta en que consta la comisión 
de la infracción prevista por el artículo 106,  fracción II de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. 

d) El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

En este caso, la comisión de la infracción prevista por el artículo 106, fracción II de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de carácter negligente, pues de actuaciones no se advierte que 
NADRO, S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, tenía conocimiento de las obligaciones establecidas 
por los artículos 40 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 82, fracción I, inciso 
d), fracción 11, inciso d) de su Reglamento (elemento cognoscitivo), así como la voluntad de transgredir estos 
preceptos (elemento volitivo), 

e) El beneficio directamente obtenido por el infractor. 

Por la comisión de la infracción prevista por el artículo 106, fracción II de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, NADRO, S,A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, ahorró los costos 
económicos que con!!eva la instalación de fosa que pueda retener 1/5 de los líquidos almacenados o el volumen 
del recipiente de mayor tamaño, piso con pendiente, trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a !a 
fosa e iluminaci ón a prueba de explosión, en el almacén temporal de residuos peligrosos.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV, Con fundamento en lo establecido por el artículo 1 1 2 ,  fracción V de Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, se sanciona a NADRO, S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, con multa 
por la cantidad de s 2 1 , 7 1 4 . 0 0  M. N. (veintiún mil, setecientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional), 

Sandón: multa por la can�:; :::21,714 00 M N (velntlún m", setecrentos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional) 
Autoriza: ANHM / Revlsa ��oyecta T�R, 
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equivalente a 200 unidades de medida de actualización al momento de imponerse la sanción," toda vez que no 
tiene fosa que pueda retener 1 /5 de los líquidos almacenados o el volumen del recipiente de mayor tamaño, 
piso con pendiente, trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a la fosa e iluminación a prueba de 
explosión, en el almacén temporal de residuos peligrosos, en contravención a lo dispuesto por los artículos 40 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 82, fracción I, inciso d), fracción II, 
inciso d) de su Reglamento, por consiguiente, una vez que cause estado la presente resolución, gírese oficio a 
la Administración Desconcentrada de Recaudación competente, a fin de que realice el cobro de dicha multa. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la-tesis jurisprudencia! con rubro, texto y datos de identificación siguientes: 

MULTAS.- LA AUTORIDAD TIENE ARBITRIO PARA FIJAR SU MONTO CUANDO LA LEY SEÑALA 
EL MINIMO Y EL MAXIMO DE LAS MISMAS.-Siempre que una disposición legal señalo el mínimo 
y el máximo de una multa que debe aplicarse a determinada infracción, la autoridad goza de 
arbitrio para fijar el monto de la misma y, si bien el artículo 37, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación (1967), señala algunos de los criterios que deben justificar dicho monto cuando 
establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al imponer la sanción que corresponda, 
tomará en cuenta la importancia de la infracción, las condiciones del causante y la conveniencia 
de destruir prácticas establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal, cuanto para infringir en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias, estas circunstancias constituyen 
lineamientos genéricos que la autoridad no debe ignorar, pero que habrá de adecuar al caso 
concreto, tomando en consideración las características peculiares y específicas de éste, que 
pueden comprender otros elementos no mencionados explícitamente en la disposición citada, ya 
que de! texto de la misma no se desprende que la intención del legislador haya sido convertir !a 
aplicación de las sanciones en una facultad reglada, sino sólo dar una pauta de carácter general 
que la autoridad debe seguir a fin de que la sanción que imponga esté debidamente motivada y, 
si el sancionado no lo considera así, toca a él impugnar concretamente las razones dadas por la 
autoridad y demostrar que las mismas son inexistentes o inadecuadas para apoyar la 
cuantificación de la sanción impuesta. 

Revisión No. 84/84.- Resuelta en sesión de 24 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 votos.­ 
Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 
Revisión No. 489/84.- Resuelta en sesión de 12 de junio de 1985, por unanimidad de 7 votos.­ 
Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 

Revisión No. 768/84.- Resuelta en sesión de 18 de septiembre de 1985, por unanimidad de 7 
votos,- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo 
Moreno. 

TESIS DE JURISPRUDENCIA No, 234 (Texto aprobado en sesión de 4 de noviembre de 1985). 

R.T.F.F. Segunda Época. Año VII. No. 71.  Noviembre 1985. p. 421. 3 El valor diario de la unidad de medida y actualización vigente es de s1os.s7 M. N. (ciento ocho pesos, cincuenta y siete centavos Moneda Nacional), de acuerdo con el cálculo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2024. Sanción: rn !ta por la cant1!� de s21 ,714 00 M
I  

N  (veintlún m!l, setecientos catorce pesos, cero centavos Moneda Naclonan. Autoriza;' NHM / Revisa ME C / Proyecta TRR. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Para facilitar el pago espontáneo de la multa impuesta en esta resolución, se hace de conocimiento a NADRO, 

S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, el instructivo siguiente: 

Paso 1 :  ingresar a la dirección electrónica: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/eS/h lag in.aspx. 
Paso 2: registrarse como usuario. 
Paso 3: ingresar su usuario y contraseña. 
Paso 4: seleccionar el icono de PROFEPA. 
Paso S: en el campo de DIRECCIÓN GENERAL seleccionar PROFEPA- MULTAS. 
Paso 6: en el campo de NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO escribir multas y seleccionar Buscar. 
Paso 7: seleccionar Multas impuestas por la PROFEPA. 
Paso 8: en el campo de ENTIDAD EN LA QUE SE REALIZARA EL SERVICIO seleccionar Puebla. 
Paso 9: en el recuadro que está debajo del campo de CANTIDAD A PAGAR escribir la cantidad de 
la multa impuesta en esta resolución. 
Paso 1 O: seleccionar Calcular pago. 
Paso 1 1 :  seleccionar Hoja de pago en ventanilla. 
Paso 12: imprimir la HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA BANCARIA y el formato de 
pago eScinco. 
Paso 13: realizar el pago por internet, portales bancarios autorizados por el SAT o ventanillas 
bancarias. 
Paso 14: presentar escrito libre con copia coteja del pago realizado. 

V, Con fundamento en lo establecido por e! artículo 1 1 1 ,  párrafo tercero de la Ley Genera! para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, se ordena a NADRO, S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, la 
medida consistente en presentar la evidencia con la cual demuestre la instalación de fosa que pueda retener 
1 /5 de los líquidos almacenados o el volumen del recipiente de mayor tamaño, piso con pendiente, trincheras o 
canaletas que conduzcan los derrames a la fosa e iluminación a prueba de explosión, en el almacén temporal 
de residuos peligrosos, en el término de 1 O días hábiles siguientes a la notificación de esta resolución.- - - - - - - 

Por lo expuesto y fundado, se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resuelve- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Primero, Por las razones precisadas en el considerando III de esta resolución, se determina que NADRO, S.A.P.I. 
DE C.V., a través de su representante legal, ha cometido la infracción prevista por el artículo 106, fracción II de 
la Ley General para !a Prevención y Gestión Integra! de los Residuos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Segundo, Por la comisión de la infracción indicada en e! resuelve anterior, se sanciona a NADRO, S.A.P.I. DE 
C.V., a través de su representante legal, con multa por la cantidad de $21,714.00 M. N. (veintiún mil, setecientos 
catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional), equivalente a 200 unidades de medida de actualización al 
momento de imponerse la sanción, en consecuencia, una vez que cause estado la presente resolución, gírese 
oficio a la Administración Desconcentrada de Recaudación competente, a fin de que realice su cobro.- - - - - - - - 

Sanción: multa por la can idad de $21,714.00 M. N. (veintiún mil, setecientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional). 

Autoriza: ANHM / Revisa: ' 'Pe/ Proyecta: TRR. ,, 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Tercero, Dígase a NADRO, S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, que deberá cumplir la medida 
ordenada en el considerando V de esta resolución . .  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

Cuarto. Se hace de conocimiento a NADRO, S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, que contra esta 
resolución definitiva procede: a) el recurso de revisión que deberá presentar en esta oficina de representación, 
en e! plazo de 15 días hábiles posteriores a su notificación, conforme lo dispuesto por e! artículo 1 1 6  de la Ley 
Genera! para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, o b) el juicio contencioso administrativo federa!, 
en términos de lo previsto por la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.- - - - - - - - - - - - - - - - 

Quinto. Con fundamento en lo establecido por los artículos 167 Bis, fracción I y 167 Bis 1 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se ordena notificar esta resolución personalmente a NADRO, 
S.A.P.I. DE C.V., en calle A. número 7, Parque Industrial 5 de Mayo, municipio de Puebla, estado de Puebla, a 
través de los CC.

f/ 1, i 
" " " " " " "  . .  " "  - - -  " " " " " " " " " .  " " . " " " " " " " " " "  . .  " " " " "  .- ti t " . " " " " " " " "  " " " " " " "  " " " " " " " " " " " . " " " "  - -  " "  

Así lo resolvió y firma la subdelegada de inspec ecursos naturales Alicia Noemí Hernández 
Mugártegui, con fundamento en lo dispuesto por I tículos 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 3, letra B, fracción , 40, 41, 43, fracción XXXVI, 45, fracción VII, último 
párrafo y 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022, previa designación realizada con oficio de 
encargo número PFPA/1/020/2022 de fecha 28 de julio de 2022, firma la suscrita como encargada de 
despacho de la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Puebla. 

Sanción: multa por la cantr�de $21,714 00 M � (veintiún mil, setecientos catorce pesos, cero centavos Moneda Nacional) 
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Cuadro de texto
Eliminación: 26 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.




